
Oficio Nº 11.293

VALPARAÍSO, 15 de mayo de 2014

Con motivo de la moción, informes y

demás antecedentes que tengo a honra pasar a manos de

V.E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar

su  aprobación  al  proyecto  de  ley  que  regula  el

alzamiento  de  hipotecas  que  caucionen  créditos

hipotecarios,  originado  en  una  moción  de  los

exdiputados  señores  Felipe  Harboe  Bascuñán  y  Jorge

Burgos Varela, y de los diputados señores Aldo Cornejo

González,  Joaquín  Godoy  Ibáñez,  Enrique  Jaramillo

Becker, Cristián Monckeberg Bruner, José Miguel Ortiz

Novoa, Alberto Robles Pantoja, Jorge Tarud Daccarett y

Matías  Walker  Prieto,  correspondiente  al  boletín

N°8069-14, del siguiente tenor:

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.-  Introdúcense  las

siguientes modificaciones en el artículo 17 D de la ley

N°19.496:

1) Suprímese, en su inciso quinto, la

oración que sigue al punto seguido.

A  S.E. LA
PRESIDENTA DEL

H. SENADO

jsk/cco
S.25ª/362ª



2)  Agréganse  los  siguientes  incisos

sexto, séptimo y octavo, pasando el actual sexto a ser

noveno:

“Dentro  de  los  cinco  días  de

extinguidas totalmente las obligaciones caucionadas con

hipoteca,  el  proveedor  del  crédito  procederá  a

notificar a su costo tal circunstancia al consumidor.

El proveedor del crédito deberá otorgar la escritura de

cancelación  de  la  hipoteca  y  demás  gravámenes  y

prohibiciones que se hayan constituido, y efectuar a su

costo el alzamiento correspondiente ante el Conservador

de Bienes Raíces respectivo, dentro de un plazo que no

podrá exceder de cuarenta y cinco días, salvo que el

consumidor  manifieste  por  escrito  al  proveedor  su

voluntad de mantener vigente la hipoteca, en el plazo

de quince días de haber sido notificado.

El  ejercicio  de  la  facultad  del

consumidor de mantener la vigencia de los gravámenes y

prohibiciones  establecidos  en  el  inciso  anterior  no

podrá ser condición para el otorgamiento de un producto

o servicio financiero.

Lo  dispuesto  en  los  dos  incisos

precedentes  se  aplicará  a  los  cesionarios  de  los

créditos hipotecarios, cuando proceda.”.

Artículo  transitorio.-  Esta  ley

entrará en vigencia ciento veinte días después de su

publicación en el Diario Oficial.
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Lo  dispuesto  en  el  artículo  único

regirá  respecto  de  los  créditos  que  a  la  fecha  de

entrada  en  vigencia  de  esta  ley  ya  se  encuentren

pagados o terminen de serlo con posterioridad a dicha

fecha.”.

Dios guarde a V.E.

ALDO CORNEJO GONZÁLEZ
Presidente de la Cámara de Diputados

MIGUEL LANDEROS PERKIČ
Secretario General de la Cámara de Diputados
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